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NOMBRE DEL MANUAL 




ÍNDICE

Este índice incluye los apartados esenciales que debe contener un manual institucional. 




































INTRODUCCIÓN

Tiene como finalidad contextualizar al lector sobre el contenido, propósito y utilidad del manual. Debe explicar brevemente qué tipo de manual es, a quién está dirigido y por qué es importante para la Institución.

Ejemplo:

El presente manual ha sido elaborado con el propósito de documentar de manera clara, estructurada y accesible la información relacionada con el área de planeación, con el fin de estandarizar las actividades, asegurar el cumplimiento de la normativa vigente y facilitar la capacitación y orientación del personal.
Este documento está dirigido a los colaboradores del área de planeación y a las demás áreas de la institución que interactúan con sus procesos, y contiene lineamientos, responsabilidades, procedimientos y formatos que permitirán una ejecución ordenada, eficiente y coherente con los objetivos institucionales.
La aplicación del manual contribuye al fortalecimiento del Sistema de Gestión de Calidad y a la mejora continua de los procesos, garantizando la trazabilidad, transparencia y sostenibilidad en las operaciones de la organización.























1. [bookmark: _Toc36653907]OBJETivo

Es este apartado se debe describir el objetivo del documento (manual), es decir, para qué se elabora el manual, qué pretende regular, estandarizar o facilitar. No se debe confundir con el objetivo del proceso que describe el manual.

EJEMPLO: Establecer lineamientos, criterios y procedimientos que permitan planificar, coordinar y ejecutar de manera eficiente las actividades del área de planeación, asegurando la organización, seguimiento y control de los procesos institucionales, de acuerdo con la normatividad vigente y los lineamientos del Sistema de Gestión de la Calidad. 

2. [bookmark: _Toc36653908]ALCANCE

Especificar a quién aplica este manual, los límites de su aplicación, y desde qué punto inicia hasta dónde finaliza.
Debe identificar los procesos, áreas, personas, unidades o sedes donde será aplicado el contenido del manual.
También debe dejar claro el ciclo de aplicación: inicio – desarrollo – cierre del tema que trata el manual.

Ejemplo: Este manual aplica a todos los procesos y áreas de la Institución que intervienen en las actividades de planeación institucional; inicia con la identificación de lineamientos estratégicos, continúa con la formulación de planes, programas y proyectos, y finaliza con el seguimiento y evaluación de resultados.

[bookmark: _Toc36653909]DEFINICIONES Y SIGLAS

DEFINICIONES

En este apartado se deben listar, en orden alfabético, las palabras, siglas o expresiones relevantes utilizadas en el manual. El objetivo es garantizar una interpretación común y precisa por parte de los lectores.

Las definiciones deben ser claras, concisas y pertinentes, facilitando la comprensión del contenido del documento. Este apartado es especialmente útil cuando se utilizan términos técnicos, normativos o específicos del contexto institucional.

Se recomienda: 

· Utiliza definiciones oficiales cuando sea posible (por ejemplo, de normas, leyes o glosarios institucionales).
· Si el término tiene varias acepciones, incluye solo la que aplica en el contexto del manual.
· Las definiciones deben ir en orden alfabético, sin numerar.

[bookmark: _Hlk91514101]Ejemplo:

· Riesgo: Posibilidad de que una amenaza concreta pueda explotar una vulnerabilidad para causar una pérdida o daño en un activo de información. Suele considerarse como una combinación de la probabilidad de un evento y sus consecuencias. (ISO/IEC 27000).
SIGLAS

En este apartado se deben listar todas las siglas utilizadas en el manual, indicando su significado completo. Esto facilita la comprensión del documento por parte de todos los lectores, especialmente aquellos que no están familiarizados con ciertos términos técnicos o institucionales. Ejemplo: 

· MINTIC: Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
· SGC: Sistema de Gestión de la Calidad

3. [bookmark: _Toc36653910]DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Este apartado debe incluir, de forma jerárquica, la normatividad legal y técnica aplicable al manual. Se deben especificar los tipos de norma (por ejemplo: Constitución, leyes, decretos, resoluciones, circulares, ordenanza departamental, acuerdos etc.) así como los artículos, numerales o literales pertinentes.
Además, se deben mencionar los documentos institucionales o externos que sirvieron como base o apoyo para la elaboración o actualización del manual.

Ejemplo: 

· Constitución Política de Colombia de 1991; Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y demás garantías consagradas en la Constitución. La correspondencia y demás formas de comunicación privada son inviolables. Sólo pueden ser interceptadas o registradas mediante orden judicial, en los casos y con las formalidades que establezca la ley.

· Guía No. 5 Gestión y Clasificación de Activos de Información - MINTIC

· Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información - MSPI – MINTIC

· Documento CONPES 3854 11 de abril de 2016; Política Nacional de Seguridad Digital.

· Norma Técnica Colombiana NTC ISO 9001:2015; Sistema de Gestión de la Calidad  

4. [bookmark: _Toc36653911]CONDICIONES GENERALES

En esta sección se deben enumerar y describir las condiciones, aclaraciones y requisitos necesarios para garantizar la correcta aplicación del manual. Estas condiciones permiten establecer los elementos previos o simultáneos que deben cumplirse para llevar a cabo la actividad descrita de manera eficaz y conforme a los lineamientos establecidos. Ejemplo: 

1. El personal involucrado en la aplicación de este manual debe estar capacitado y conocer las políticas y procedimientos institucionales vigentes.
5. [bookmark: _Toc36653912]DESARROLLO DEl CONTENIDO
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En esta sección se establecen las directrices generales sobre los distintos temas, procesos o métodos relacionados con el objeto del manual.

Se incluye información relevante y de interés que permite ampliar el conocimiento necesario para la correcta ejecución de los procedimientos descritos en el manual.

Además, esta sección sirve como soporte para el desarrollo detallado de cada procedimiento, facilitando la comprensión integral de las actividades y responsabilidades involucradas.

Ejemplo: manual de planeación 

6.1. Planeación Estratégica

· Definición y objetivos de la planeación estratégica institucional.
· Metodologías para el análisis estratégico (FODA, PESTEL).
· Formulación de la visión, misión, valores y objetivos estratégicos.
· Identificación y priorización de iniciativas estratégicas.
· Responsables: Comité de Planeación 

6.2. Planeación Táctica u Operativa

· Desagregación de los objetivos estratégicos en metas operativas y acciones.
· Elaboración del Plan Operativo Anual (POA).
· Asignación de recursos y responsables.
· Indicadores de gestión y seguimiento.
· Cronograma de actividades.

7.3. Seguimiento y Evaluación

· Mecanismos para el monitoreo de planes y proyectos.
· Recolección y análisis de información.
· Elaboración de informes de avance y resultados.
· Ajustes y correcciones a los planes según resultados y contexto.

7.4. Herramientas y Formatos

· Modelos de planificación y formatos oficiales (plan estratégico, POA, informes de seguimiento).
· Sistemas de información que soportan la gestión de planeación.
· Matrices de responsabilidades y cronogramas.




7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	No. DE REVISIÓN
	SECCIÓN DEL CAMBIO REALIZADO
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO REALIZADO
	FECHA DE APROBACIÓN
	VERSIÓN OBSOLETA
	VERSIÓN VIGENTE

	1
	N/A
	N/A
	10-Setp-2025
	N/A
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ESPACIO DE USO EXCLUSIVO DEL SGC, DESTINADO AL CONTROL DE VERSIONES Y MODIFICACIONES REALIZADAS AL DOCUMENTO.  

Aquí se registran los cambios efectuados, incluyendo el número de revisión, la sección del cambio realizado, la descripción del cambio realizado, la fecha de aprobación, versión obsoleta, versión vigente, con el fin de garantizar la trazabilidad y una adecuada gestión documental.
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